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Se abre la sesión a las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la tarde.

La señora PRESIDENTA: Buenas tardes, señorías. Muchísimas gracias por su puntualidad, porque 
inmediatamente después continúan los trabajos de la subcomisión para un pacto de Estado en materia de 
violencia de género y esta sesión, en principio, está previsto que sea muy breve. El único punto del orden 
del día que nos ocupa es para solicitar la prórroga hasta el día 30 de junio para que la subcomisión para 
un pacto de Estado en materia de violencia de género finalice sus trabajos. Como ustedes saben, 
inicialmente, el plazo previsto era hasta el día 16, pero, dada la complejidad y también la riqueza del 
debate constructivo que se está produciendo en este momento en el seno de la subcomisión, consideramos 
que el tema merece que ampliemos el plazo, para poder elaborar un documento muchísimo más trabajado, 
reflexionado y, sobre todo, más debatido y compartido por todos los grupos, porque, además, estoy 
convencida de que ese pacto va a ser posible no solamente porque es nuestra obligación, sino por el 
compromiso que todos los grupos políticamente hemos manifestado en esta cuestión.

Por lo tanto, si todos y todas estamos de acuerdo, damos por aprobada esta propuesta de ampliación 
del plazo. (Asentimiento).

Muchísimas gracias a todas y a todos y seguimos trabajando. Se levanta la sesión.

Eran las cuatro y cincuenta minutos de la tarde.
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